
15/11/22, 18:26 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cartago - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADliOTUxY2RlLTIzZDQtNDYyNC1hM2Q5LTg2NDY5MTc4YmY0YwAQAPzGTp5mR3tPnxx%2F9JJsEy8… 1/2

Contestación de demanda - Radicado: 761473103001 2021 00109 00

Carlos Bedoya Villarraga <carlos@bvabogados.co>
Mar 15/11/2022 4:33 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cartago <j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juan
Diego Forero Burgos <juan.forero@serlefin.com>

7 archivos adjuntos (23 MB)

Contestacion de Dda +Excepcion por pago.pdf; Contrato de compraventa de equipos Vanti.pdf; CONTRATO PARA EL
SUMINISTRO DE ENERGIA TERMICA + OTROSI´S.pdf; FACTURA - 15S33677 - Mayo 2021 JR.pdf; FACTURAS (1) cero
consumo.PDF; Poder Señora Mery Arroyave.pdf; soporte de pago vanti_compressed.pdf;

Pereira 15 de Noviembre de 2022 
  
Doctora 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 
Cartago, Valle del Cauca  
  
  

               REFERENCIA:   EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 
DEMANDANTE:  VANTI S.A ESP 
DEMANDADO:   LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE 
RADICADO:       76-147-31-03-001-2021-00109-00 

         ASUNTO: Contestación de demanda y formulación de excepción de mérito
(pago total de la obligación) 
  

CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA, mayor de edad, vecino de Pereira,
Risaralda, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 4.514.967 expedida en
Pereira, Risaralda y portador de la tarjeta profesional Nro. 255.108 emitida por el
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la señora LUZ
MERY ARROYAVE ARROYAVE, mayor de edad, vecina de Cartago – Valle e
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 31.404.922 expedida en Cartago, Valle,
en ejercicio del poder otorgado, con el debido respeto y en el término procesal
oportuno, presento escrito de contestación de demanda instaurada por VANTI S.A
ESP, y a la vez propongo EXCEPCIÓN DE MÉRITO en los siguientes términos. 

 

Carlos  Hto. Bedoya Villarraga  
Director ejecutivo Renacer Abogados  
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Carrera 10 Nro. 46 - 47 Barrio Maraya, Pereira / Risaralda 
Teléfono +57 6 3290518 Ext. 105 – Celular 300-4451600

__________________________________________________________________
_________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: La información incluida en el presente correo electrónico es confidencial, siendo para el uso exclusivo del
destinatario arriba mencionado. Los mensajes de correo electrónico de  carlos@bvabogados.co  pueden contener información
confidencial y protegida por la ley. Le rogamos que no lea, copie, reenvíe o guarde este mensaje si no es el destinatario
señalado. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que lo devuelva a la dirección de remitente arriba mencionada y
borre el mensaje.  

mailto:carlosbedoya@murielabogados.co
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Pereira 15 de Noviembre de 2022 

 

Doctora 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 
Cartago, Valle del Cauca  
 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 

DEMANDANTE:  VANTI S.A ESP 

DEMANDADO:  LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE  
RADICADO:  76-147-31-03-001-2021-00109-00 

ASUNTO:   Contestación de demanda y formulación de                        
   excepción de mérito (pago total de la obligación) 

 

CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA, mayor de edad, vecino de 

Pereira, Risaralda, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 4.514.967 

expedida en Pereira, Risaralda y portador de la tarjeta profesional Nro. 255.108 

emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la 

señora LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE, mayor de edad, vecina de Cartago 

– Valle e identificada con cédula de ciudadanía Nro. 31.404.922 expedida en 

Cartago, Valle, en ejercicio del poder otorgado, con el debido respeto y en el 

término procesal oportuno, presento escrito de contestación de demanda 

instaurada por VANTI S.A ESP, y a la vez propongo EXCEPCIÓN DE MÉRITO 

en los siguientes términos. 

 

Como lo acepto, respetuosamente solicito el reconocimiento de personería 

jurídica para actuar y en uso de esta expongo los siguientes: 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  es cierto: 

Mi cliente LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE, suscribió junto con GAS 

NATURAL SERVICIOS S.A.S., contrato para el suministro de energía térmica 

según los términos y condiciones estipulada en el contrato Nro. GNS-SE-05-

2014.   

 

SEGUNDO:  No nos consta: 

Nos atenemos a lo que resulte probado dentro del proceso.   
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TERCERO:  No es cierto y explico: 

GAS NATURAL SERVICIOS S.A.S., ahora “VANTI S.A., ESP”, no suministro 

ningún tipo de energía térmica, dado que, como se puede apreciar en las facturas 

anexas el consumo fue cero (0).  

 

Ahora bien, el valor que resulta facturado corresponde al pago de un horno 

crematorio para humanos marca TKF, que la empresa GAS NATURAL 

SERVICIOS S.A.S., ahora “VANTI S.A., ESP”, dio en comodato por el termino 

de diez (10) años, a la señora LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE.  

 

Lo anterior se relaciona en el parágrafo segundo de la cláusula 2 del contrato 

Nro. GNS-SE-05-2014.   

 

“Parágrafo Segundo. Mediante la suscripción de este 

Contrato, GNS mantendrá la propiedad de los elementos y 

equipos que se relacionen el Anexo I hasta la finalización del 

presente Contrato, momento en el cual entregará, hasta 

cumplir el año 10, en Comodato el uso y goce de los elementos 

y equipos a EL CLIENTE, con el fin de que este realice en 

adelante la gestión de explotación. Dichos bienes serán 

entregados por (medio de acta en la cual se discriminarán y 

describirán los bienes que recibe EL CLIENTE y el estado de los 

mismos. Terminado el Comodato, los elementos y equipos 

serán de propiedad de EL CLIENTE.” 

 

A su vez el anexo I refiere:   
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CUARTO:  Es cierto y explico: 

La señora LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE, para la época de los hechos se 

declara deudora.  

 

Sin embargo, deudora por el horno crematorio dado en comodato, más no por 

consumos por el suministro de energía térmica, como se relaciona en el hecho 

anterior.  

 

Por otra parte, la señora LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE, al encontrarse 

atravesando muy malas condiciones económicas decide vender el proyecto donde 

fue instalado el horno crematorio para humanos dado en comodato, y esta 

persona que le compra el proyecto, realiza contrato de compraventa con la 

empresa VANTI S.A. ESP, para la adquisición del citado Horno.   

 

Así las cosas, la empresa JARDINES DEL RENACER S.A.S., suscribe con 

VANTI S.A. ESP, contrato de compraventa del horno crematorio por valor de 

CIENTO CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($114.000.000).    

 

QUINTO: No nos consta: 

Junto con la notificación del mandamiento de pago no fueron aportados los 

anexos de la demanda.    

 

SEXTO: No es cierto:  

Es una situación que debe analizarse desde otra orbita jurídica, y no dentro de un 

proceso ejecutivo.  

 

SEPTIMO: No es cierto.  

Como se relaciono en la respuesta del hecho cuarto, la empresa JARDINES DEL 

RENACER S.A.S., al adquirir el horno crematorio por valor de CIENTO 

CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($114.000.000), esta cancelando la 

deuda que tenía la señora LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE.  

 

OCTAVO: No es cierto:  
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Nunca existió suministro de energía termina, como se aprecia en las facturas 

anexas, por otra parte es una situación que debe analizarse desde otra orbita 

jurídica, y no dentro de un proceso ejecutivo.  

  

NOVENO: Es una situación que debe analizarse desde otra orbita jurídica, y no 

dentro de un proceso ejecutivo.  

 

DECIMO: No es cierto.  

Lo anterior dado que la verdadera obligación recae sobre un horno crematorio 

para humanos dado en comodato, el cual ya fue cancelado por la en virtud de 

contrato de compraventa por parte de la sociedad JARDINES DEL RENACER 

S.A.S. 

 

DECIMO PRIMERO: Es cierto parcialmente:  

Insistimos que la verdadera obligación recae sobre un horno crematorio para 

humanos dado en comodato, el cual ya fue cancelado por la en virtud de contrato 

de compraventa por parte de la sociedad JARDINES DEL RENACER S.A.S. 

      

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante, toda vez que 

en el proceso de la referencia es aplicable la siguiente EXCEPCIONE DE 

MÉRITO, que solicito al Despacho se sirva declarar probada. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA:  EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  Por cuanto 

como se explicó detalladamente en los hechos de esta contestación, la ahora 

demandada, pagó en su totalidad la obligación motivo de demanda, dicho pago 

se prueba con el recibo anexo, para que sea tenido como tal. 

 

Pago que se dio en virtud de contrato de compraventa de un horno crematorio 

para humanos marca TKF, entre la hoy demandante “VANTI SA ESP”, y la 

sociedad JARDINES DEL RENACER S.A.S., por valor de CIENTO CATORCE 
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MILLONES DE PESOS M/CTE. ($114.000.000), lo que genera la terminación 

de la obligación adquirida por la señora LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE.    

 

PRIMERA: COBRO DE LO NO DEBIDO.    

Como se relato a lo largo de la contestación de la demanda, GAS NATURAL 

SERVICIOS S.A.S., ahora “VANTI S.A., ESP”, no suministro ningún tipo de 

energía térmica, dado que, como se puede apreciar en las facturas anexas el 

consumo fue cero (0).  

 

Ahora bien, el valor que resulta facturado corresponde al pago de un horno 

crematorio para humanos marca TKF, que la empresa GAS NATURAL 

SERVICIOS S.A.S., ahora “VANTI S.A., ESP”, dio en comodato por el término 

de diez (10) años, a la señora LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE. 

 

Lo anterior se relaciona en el parágrafo segundo de la cláusula 2 del contrato 

Nro. GNS-SE-05-2014.   

“Parágrafo Segundo. Mediante la suscripción de este Contrato, GNS 

mantendrá la propiedad de los elementos y equipos que se relacionen el 

Anexo I hasta la finalización del presente Contrato, momento en el cual 

entregará, hasta cumplir el año 10, en Comodato el uso y goce de los 

elementos y equipos a EL CLIENTE, con el fin de que este realice en 

adelante la gestión de explotación. Dichos bienes serán entregados por 

(medio de acta en la cual se discriminarán y describirán los bienes que 

recibe EL CLIENTE y el estado de los mismos. Terminado el Comodato, los 

elementos y equipos serán de propiedad de EL CLIENTE.” 

A su vez el anexo I refiere:   

 

 

mailto:carlos@bvabogados.co


 

_______________________________________________________________________________________ 

Carrera 10 Nro. 46-47 Barrio Maraya Pereira / Risaralda 
Celular 300 4452600 – correo electrónico carlos@bvabogados.co  

 

PETICIONES 

 

PRIMERA:  Declarar probada las excepciones de mérito propuestas. 

 

SEGUNDA:  Que se dé por terminado el presente proceso. 

 

TERCERA:  Que se condene en costas al demandante VANTI SA ESP. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

 

Artículo 625 Nro. 10 código Civil. 

Artículo 2535 del Código Civil 

Artículo 784 Nro. 10 del Código de Comercio 

Artículo 789 del Código de Comerció 

Artículo 90 del Código de Procedimiento Civil. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

 

1. Contrato para el suministro de energía térmica Nro. GNS-SE-05-2014.  

2. Anexo I 

3. Anexo II 

4. Anexo III 

5. Anexo IV  

6. Anexo V 

7. Otrosí Nro. 2 

8. Otrosí Nro. 3  

9. Factura emitida por gas natural Fenosa Nro. FI 0000121152 

10. Factura emitida por gas natural Fenosa Nro. FI 00151458 

11. Factura emitida por gas natural Fenosa Nro. GNS1 - 000000019164 

12. Factura emitida por gas natural Fenosa Nro. GNS1 – 000000019436 
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13. Factura emitida por gas natural Fenosa Nro. GNS1 – 000000019707 

14. Factura emitida por gas natural Fenosa Nro. GNS1 – 000000019965 

15. Contrato de compraventa de equipos – entre VANTI SAS ESP Y JARDINES 

DEL RENACER SAS 

16. FACTURA - F15S33677 emitida por VANTI SA ESP – a JARDINES DEL 

RENACER SAS. 

17.  Soportes de pago, emitidos por JARDINES DEL RENACER SAS., así:  

5 nov 2020  $22.800.000 

4 Dic 2020  $15.200.000 

9 Feb 2021  $15.200.000  

1 Abril 2021 $15.200.000 

9 Mar 2021  $15.200.000 

6 Abril 2021 $15.200.000  

27 May 2021 $15.200.000  

   

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, las recibiré en su despacho o en la carrera 10 Nro. 46-47 de la ciudad 

de Pereira – Risaralda, Celular 300-4451600.  

 

Del mismo modo autorizo al despacho para realizar comunicaciones vía e-mail, al 

correo electrónico carlos@bvabogados.co.  

 

La señora LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE, en el correo electrónico 

funerariagarcia@hormail.com  

Atentamente, 

                             
CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA  

C.C. Nro. 4.514.967 de Pereira, Risaralda  

TP Nro. 255.108 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:carlos@bvabogados.co
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FA_0015

F15S33677

2021/05/21 12:53:42 2021/05/21 12:53:52 2021/06/09

a692c529707cd102a576fec8a11ce002a8b6d564031ccefd1b9b9cbf2ca7d1dad014297d56f845172328fd2a7ea087b5

JARDINES DEL RENACER SAS

KR 10 46 0047

3167499 2004112675

9003407247

Pereira

Crédito 19 días

0,00

95.798.320,00
CIENTO CATORCE MILLONES con 00 /100 COP

63595183

95.798.320,00

AUTORIZACION NUMERACION DE FACTURACION N° 18764005211177 DE FECHA 03/10/2020.

FACTURACION ELECTRONICA DESDE N° F15S 1 a F15S 5000 CON VIGENCIA 18 MESES.

Pág.   1 de   1

18.201.680,80

114.000.000,80

-0,80

114.000.000,00

1

(415)7709998026025(8020)63595183(3900)00000114000000

4600175 EA Venta equipos Industria 1 95.798.320,00 95.798.320,00 19.00 18.201.680,80 114.000.000,80












































